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                         FUNDAMENTOS

          Unos   de  los  proyectos   más  importantes  de 
la
estructura  vial provincial, lo constituye la construcción 
de
la  autoría  de cuatro (4) manos de la ruta nacional 22 
entre
Chichinales y Cipolletti. 

          Esta  obra  de  suma importancia  para  el 
tránsito
interurbano  y  de extracción a los mercados de la 
producción
regional  tienen  una  longitud  de 85 km.   y  permitirá 
que
alrededor de 5000 vehículos que circulan entre localidades 
que
la  componen  requieren  de la adecuada  diagramación  de 
los
accesos a cada una de las localidades. 

          En  el  circuito Alto Valle Este, con  excepción 
de
Villa  Regina el resto de las localidades (Chichinales, 
Godoy,
Mainqué  y  Huergo) no poseen dársena, derivadores o 
rotondas
que agilicen el ingreso y egreso de la vía, con la 
consecuente
reducción de los riesgos de accidentes.

          Por ello.
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Artículo 1º.-Al Poder Ejecutivo Provincial, Vial  Rionegrina 
Sociedad   del   Estado  (Via.R.S.E)  que  vería   con  agrado 
incluya en el proyecto de autovía de la ruta  nacional nº 
22, las dársenas, derivadores o rotondas según corresponda en 
las localidades de Chichinales, Godoy, Huergo y Mainqué de 
conformidad con los fundamentos. 

Artículo 2º.-De forma. 


